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Eijn'sler o de Femento. . Julio de 1877 nara el oumpUmien- 
* i to de la ley general de Obras pú

2 blicas.

pi íJc.i.ipj 1 de Estado en pleno, y 
do acuerdo con el de Mlcis tros,

Vergo en eprobr el adjunto 
P.fgbmLúto p?ra la ejeuoion de la 
ley gcae:al db Fe^r:-carxiks de 23 
te Ntviembre de 1877.

Li do en Palacio á veinticaatro 
de Ms^^o de mil ochocientos setenta 
y tcho.—Aífonso.—El Minislro de 
Fomenio, 0. Fiaucis o Qaeipo de 
Llano.

RSCLAMENTO 
para la ejecución de la ley de ferro

carriles de 23 de Noviembre 
del37l.

CAPITULO PRIMBBO.
De ba formalidades ueaeearias para 
la tíccicración de servicio general 
tn favor de uns linea de ferro carril 

no comprpcdida en ei púa 
dei Es a lo.

Artíenb *♦’ Letermioadae por 
’ el art* 4.* de la ley da Ferro carrí- j 

lee las líneas de servició general i 
que 001 a limy' n el plan ce eata ola- 1 
so tie obrae; para luiroducir en el * 
xhentiiUido pian cualquiera Va- 
nacba habra que sujttaree á las 
fer nal Cacti} que previene la citada 
ley y â Es prescripexone» del pre- 
seove reglamente*

Alt 2/ Cuando se coBBidsta | 
hecetBixo ó conveniente agregar al i 
plan uta Unta de ferro-carrií, de- 1 
berá úrmarBe ante todo un ante- | 
proyecto de ia miema, con arreglo | 
a 10 que piescribe para estos cales 1
el art. y. del regiameoto de d da | »1 «i«Q^ «p flé8igne¡ debisode dio

so h^ga la desorípoion general da | 
las obraí y se justifique la con ve- a . x u
niencia del trozado y la útilidal del 3 dales» y t^mbim de paríxculares ó sobra el anteproyecto que deba sor 
brrc-carril cuya ejeoacion ha de Empresas á quietes xutersse la eje- 
reportar interés general. cueion de la línea, según ee pre-

2.’ Un plano general y un per- I viene en el artículo 28 da la ley. 
fil lorgiluünal que hagan ver la | En esta caso las corporaciones ó 

direceicn que ha da seguir ei traza- 1 . - . „
do, y demuestren que existe la po- 1 presentar al Minisbrxo de Fomento 
sibiiidad de su realización dentro ! unaiolioitud á la qu8acoaípaaaráa

I de 1» condiciones técnicas acepta- 1 el auteproyeoto y documentos á que 
■ bles en esta clase de vba. « refiere el arüculo anterbr.

En lodos los casos en que se so
licita la declaración de servicia ge- ’ 
cera!, sa publicará la petición en b 
tDaceíai y «Bí Ulises oñcialsss da > 
bs provincias correspondientes, * 
concediendo el p szo de un maj para 
la presentación por oirás corpora- • 
clones, parUcuiares ó Empresas que ‘

3.’ Un avance lo más aprotx- 
mndo posible del coste del íerro- 
cartii, incluso el del meterial mó
vil que fuere ateesano para so ex
plotación.

4,® Los principales elementos 
de la tarifa do precios de peaje y 
ttaspoite que habrían de adoptare 

\ para la explotación de la obra.

I
Y S." Datos estadísticos acerca 
del movimiento probable por la vía 
que se trata de ejecutar para poder 

juzgar de isa utilidades que repor
taría su ejecueba*

Loa anteproytotós deberán re- 
daotaree con enjeciou á las insírac- 
oiones vigeoies ó les que dicte 
con este objeto la Dilección general 
de Obras púcUcaa* Comercio y 
Micas*

Art. 3? Cuando la initiati va 
par# la inclusion de una Unea en el 
pian parta dei Gobierno, el Miau- 
tro de Fomento orueoará que el au- 
teproyteb á que se reñete el arU- 
enb anterior sea redactado por el 
logehiero 0 Comieioa de ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos que

tarna por la Direceíoa general da 
Obras públicas, Comarcio y Minas 
las iEsiruocionas espeeia'as que sa 
creyeren del ra^o, ;'

La iniciativa expresada podrá 
partir asiuiisoao da un Ayunta
miento, Diputación provincial, ó . 
cualesquiera uirr^secrporecioaesofi- 

soixcitaren à eu favor igual deda- 
raoiuD* Los que quijitreu hacer uso 
do esto doroebo habrán ao pressa' 
tar dentro del plazo maroado su 
soUaxtud, acoinpañando el acte- 
proyecto orres pon diente, para quo 
pueda prcoederse i lo que provloae 
el art, 29.

Art. 4.’ El anteproyecto ó ante
proyectos adwitidoa sa somttdric 
á la información que prescribe el 
art 2b de la ley a que este tegia- 
meoto so reitere, y el lO del legia- 
meato par* la ejecuexun de tas Ooras 
públicas.

Cumplida e^ta futmaUdad se 
pasará el expediente á la Junta 
oonstxUiva de Caminos, Crnales 
y Pusrioa para que xníorme* atí 
acerca de la parte tóenioa de la 
obra come reipecto á ia topraaieM- 

eia de la declaración de servicio 
genera’, y sobre cuál de las lolici- 
tudei debe ser preferida.

Art. 5/ Bu vista del resaludo 
de los írám Ua seflatsdos en loa ar
tículos aaíeñores el Ministro de Fo
mento decidirá sobre la coavaaien- 
cia de la deejaracton solicitada y

expediente sin más trámites, devol- 
viéndosa en su caso el anteproyec
to ó anteproyectos á las corporacio
nes ó paniou ares que loa hubieren 
preieutado. Si la decisión fuese fa- 
vorab«, el Ministro de Fomento 
llevará à las Córtes si oportnuo pro
yecto da ley, acompañado da todos 
los doGumeiitos re ativoa á la ia- 
formacion, y del aataproyecío que 
hubiese meraci lo la preiereeexa.

Promaigada la lay, quedará la 
línea declara a de eervicxo general, 
siendo incluida ea el plan générai 
de ferro cam.ex de esta clase, y 
considerada como de utilidad pú
blica para bs efectos de la ley de 
Expropiaciou, todo con arreglo á 
los arikubs 6.*, 6," y 7/ de la ley 
especial de Feno-carrUds.

Art 6.’ Cuando te eolbitare la 
declaración de servicio general en 

' favor de una linea destinada à la 
, explotscicn de tu^acas carboníferse 
; ó ftiiruginOsas, ro seguirán los trá* 

titiles marcados en tos artxoeios del 
2 al 5 dei presente reglaxuento; 

r piro à la iaformeexoa de que trata 
. 614/ deberá agregarte otra perioiai 
' en que se oiga acerca de la tiapor* 
■ Umia de dichas cuenoai mineras à 

■ los lageoisroj del ramo y á la Jau' 
ts superior facuitaúva del mifuxo, 
Según b dispuesto en «1 art. 3/ de 
la by*

Áhábj^ú p»c#4íf>»i^úb «» asg***^
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Injeci cu á lo praaoriii el los artí- s 
culo» dal 14 al 17 dal reglaaiento j 

para la ejecución de 1» ley general í 
da Obras públicas; quedando en su ^ 
caso los pcebluB y provincias inte- j 
resados en la obligados da s^tia- S 
facer al EG a do los buxíIíos que hu
bieren ofrecido.

13. Terminada la constraocion 
de una línea, el Gobierno, teniendo 
presente lo que para estes casos pie- 
viene el artículo 27 da la ley gene
ral de Obras púbica: de 13 de Abril 
de 1877 y el 63 de la de 23 de Nñ- 
viembre del mifmo eño, resolverá 
íi la explotación dal f-.rro carril ha 
de haceree por cuenta del Estado ó 
por contrata.

En este último caso ei coatratis 
ta percibirá loa «arbitrioa» o n ar
reglo á las tarifas aprobadas por el 
oso y aprovichamieuto del Íerro- 
oaml durante el tiempo que se es
tipule, y entregando cada año al 
Eíitido una caotidad como ooinpan- 
sacicu de los gastos ocasionados por 
la construcción de la línea.

Las coutrntas se verificarán 
siempre mediante lieilaeion públi
ca, que versará sobre mejora de la 
anualidad que baya de salkíacerse 
según lo oispuesto en el párrafo an
terior.

Art. 14, Para el arriendo de la 
explotación de un ferro-carril ejecu
tado. per el Estado regirá el oportu
no pliego de condiciones, que será 
aprobado por el Mini tro de Fomen
to, oyendo próvurnente á la Junta 
consaiUva de Camin s, Gini:6s y
Puertos.

En dicho dveumento se censig
nara:

i .“ La anualidad que habrá de 
iatiefácer el coatraUsia y que ha de 
servir de bate á la hciucion.

2 ." El Dûmero de «ños dorante 
los coales el contratista ha de d»- 
fratar del percibo de los arbitrios 
señalados en las tarifas.

3/ El material móvil que haya 
de emplearse en la explotación, 
siempre que ea esiipnie que este 
material ha de ser de cuenta del 
ountraikta y no de[ Estado,

á." Que.a conieivaciiny repa- 
ratiou de la» obras üe tudas clases 
y dal malarial móvil ha de SáJ de 
onenta del oontratisla durante ks 
años de la contrata.

5/ uue el ton iratis'a tiene la 
obligación üe no murrumpir el 
servicio, a no set por oseo ue lutrza 
mayor, y de enuegar el camino en 
buen Osudo de BtrvihJ al termino 
no ia oumraia^ buciéndose igual 
declaración, si sai pitceniese, res
pectu Ui mu leí 131 móvil.

b.' Los catus uo ru nd alón de ia 
oonuaia y ras conaecuencks de esta 
rtSüUlüB,

Y 7,* Tedas la» demás preecrip- 
ciones que se conaideren oportunas, 
tonUAdó ea cuenia lo prevenido 
pars epie crio es el atk &4 del FA*

la Dirección general de Obras pu - | 
blicaí, Comercio y Minas. • 

Art. 9,“ A 1^8 documentos ex- ■ 
presados en el arUenle anterior, que 
son 109 que cocethujen el proyecto 
en su parta técnica, se agregaran los 

lignieutes.
1.' Oca relación detallada del 

material que para la ejecución y 
exp'o taeion del ferro-carril fuere 

necesario.
2? La tarifa detallada de loa 

preoioa máximos de peaje y tras
porte de viajeros y mercancías, 
con una iastruacion en que se dic
ten las correapo adientes reglas para 
la sdica'-ion de la tarifa. 

3,“ Datos estadíeticos acerca del 
movimiento que probabiemeote 
tendrá lugar por el ferro-carril 
proyectado, calculando en vista de 
tales dal01 y de la aplicación de la 
tarifa las utilidades que paeda re
portar ia ejecucian de la obia. 

Para la redsccion de esto» do
cumentos se tendrá también en 
onenta lo que preBoriban hs ins
trucciones vigentes, ó las que en 
lo focesivo 86 dicten al afecto por la 
Dirección general del ramo. 

Acorn parará además al proyecto 
el pliego de condiciones particula
res y económicas á que' se refiere 

el número 3.” del art. 17 del regla
mento de 6 de Julio de 18i7, y que 
deberá contener tolas las prescríp- 
ciones que allí se consignan. 

Art. 'tO. En ai caso de que las 
provincias ó pueblos interesadoi en 
la ejecución de un ferruearrit 10 
comprometiesen à auxiliar »1 Es
tado com partiendo et n él los gastos 
de la constra ccion, se agregarán al 
expediente les actas en que consten 
formalmente los compiomuos cou- 
txaidos por dicijas Corporaciones^ 
con eípeciúcacion de los auxilios 
oírecides por edas y de los plazos 
en que hayan de ter entregadas al 
Gobierno.

ArU 11, El Ministro de Fomen
to podrá eomeier a informe de las 
corporaciotes que esúme compe
tentes el proyecto y documentos á 
qna se refieren los anteriores artí
culos, pero ú condición de oír siom- 
pre y en todos loa casos a la Jauta 
eonsuluva de Cammos, Canales y 
Puerw». . 

Cucu pi ida» estas formahaades, 
podra recaer sobre el proyecto la 
aproe ación superior.

Art. 12. Aprobado el proyecto 
de un kiro tarnl, se presentará 6 
fas cortes el opoitnuo proyecto üe 
hy pidiendo aatonaaoioa para la 
ejeeucion de la utea, aegun so pree- i 
oribe en el articulo 10 de la ley de 
ilid ue Moviembre fle IbíG obieni- 
ua 010ha anlortxacion legisiatiVa, y 
habiendo loudos comlg-aáus ai 
efecto, ss procederá a la consirac- 
eiou de ia hnea con ar egio ai pro- 
yocub y Oondicua-s LcaiUwvas y 
«cocóiaicss «hij^ Al íaUfliW/ y «o»

rà siarapre qne 86 irati da rainaba 
ó centros iadaetrialei de importan
cia, oyendo ea esto» 03503 ^ 133 Oi- 
pntaciones y Jaota* de Á^nnultn- 
ra de las praviacia» interesadas y 
al Consejo da Agricultura, lude»- 1 
tría y Comercio. 1

CAPITULOIL
<De la ejecaoion de ferro carriles 

per oneota del Estado->
Art. 7/ Siempre que por el Go

bierno se considere necesario Ó con- 
veoienb proceder i la ejscucloQ de 
en ferro-carril declarado de aervi' 
oio general, con fondos del lists do 
y por los métodos de AdminUtracion 
ó contrata ordinaria, el Ministro de 
Fomento desigrará el Ingeniero ó 
ComigioQ de lagenieroa de Caminos, 
Canales y Peer tos que ha de hacer 
108 estudio» con es pon di en tes, según 
pe prescribe en el art. 57 de la ley 
de Ferro-caniles.

El Ingeniero ó Comisión desig- 
Dscos al efecto deberán ante todo 
íormar ti presupuesto de los gastos 
que ocasión aren los estudios, á tenor 
de lo pretcrito en ti axf. i** del re
glamento para la ejecneion de la 
ley de Obras públicas observ^ndose 
lo deter mir ado en el mismo artículo 
rtepeoio de la aprobación üe presn- 
pueslo. „

Alt. 8.“ Los documentos de que 
deberá constar todo proyecto de fer
ro-canil que mande formar el Go- 
bUrno stráu los tesigoauos en ti 
art. 6.' dtl rfglameaio para h eje
cución de la ley general ne Guiad 
pública», y se redactarán con arre
glo a lat tiguieniee prescripciones. 
* i? La Memtria eompreudera 
la deseupden del irazauo j la de las 
obras de mayor importancia, el nú- 
meio, ciase y «itnacion üe .a» eala- 
ciontfl y loe e»iaüts de simeacionei 
y i a: au te», etn expresión de los ra
dio» de U» curvas an 1 » primeras, 

2,“ biplanogeneialy el perüi 
longitudinal de toda Íi linca, asi 
como ka planos y perüies por iro- 
208j y en l-s coirespontutnus À tas 
obras de lúbrica que comprenda el 
proyecto se iniliiiran unos les de
talles y acuiacionts cettesi íes para 
dar Completa lúea ü. 1 tiazutio,

3,“ biU Oí pliego de cuiiuicione» 
»« hará la üesenpaun de ma obras, 
y te üetaJaisn los leqaUiLos a que 
han de tanUacsr los luaUriaies que 
te tmpken en la unsmad, asi cviuo 
Udo m ibicr«Lte a tu man? ueobra 
y till^1.0 sil 10» liauaju».

4/ ui littSUptiodiiw Oi/bteodiálos 
dSlfcLtS uo Cü01\.bCi0iJ, los plekluS 
üe au-plittCion y demus Uaios nooo- 
tfafii.» paru dar a OkUwUBr 01 cuele 
id al uci iiiiv ctirii.

io..ts ek.os avtumaoto» se re- 
oaotarau con biitg 0 a ros ¿trmuia^ 
ríos qUo r%eii para m luí maoiui, de 
los pioytcioe de leno-oair mt d a 
iot que tuij SUCESIVO sepitsmiMau,- 
sal como A las regiae générales de 
lef'^.uo à in in dull» y sa ea pt 01 a, Cá 
^Sî ^^®^* W ^-’^^S^ ^**i?

^lamento de 8 de JaUc pira 61 
Dum 'límiento de la ley general de 
Obras publicas, y fo qua marca el 
art. 28 dal mismo reglamento para 
tos oaBos da oonoasion. 

CAPITULO 111.
Da la ejecución y expbtaoioa de los 

íerro-carrílea por conceeioaes á 
particulares ó Compañías sin sab- 
v 'neion ni auxilio de fondos pú- 
b’íCG9.
Art. 15. Las lí eas ds eirvi- 

cio general cuyos proyeetos hubie
ren aide estudiados por el Gobierno, 
podrán ser constrnidas por me lío ^ 
de coacesionea á paraca caresó 
Compañías, con arreglo á lo dis
puesto en la ley general da Obras 
públicas, y en los capítulos 2/ y 
3.* del regiamento para su ejecu
ción, «egun que se llíven A. caba 
sin a'.xi m alguno ó uon onaiqaiera 
de las 8ubv..vcioa¿í> qae determiaa 
ia ley de Ferro-cacrilas tie 23 de 
Noviómbre da Í8TÍ.

En ia ejecución da un ferro
carril per coaceaion regirán las 
condiciones generales establecidas 
ó que se estatleoiereu en lo snee- 
sivo, isa Íacuitati\as que foruien 
parte del proyecto, y las pardcula- 
rei y económicas que para cada 
caso 89 estipulen.

Silán objeto da ias condiciones 
.particulares iai iLdetarminada 1 en 
las generales, el arr eglo de tas cuo
tas de tarda, las fechas en que ban 
de comeezarse y termina, se 103 tra
bajos, la desiguaviun da la fiaaza 
que daba presiarde y demás cián- 
luias ¿ipeciates q ie se determinen 
para el oturgamienta de la con- 
tesiou.

Art. (6, El estudio de una lí
nea deoiaratia de servicio general 
podrá hacetse por psriicalare» ó 
Compañías, siempre que estas so- 
Uc.ien y, obtengan U auturjaacioa 
sapenur que lequiere al efecto el 
art. 68 üe la ley uu 23 de Muviern- 
b.8 üe 1877,

La aulunzacion en su caso se 
otorgara coa las formalidades pre- 
vemuas en el ari. 6? üe la mkma 
ley y el 21 del reglamento de la 
general de Obras púb ica q 

Los pruyeetta que presen ten ioi ' 
panioulares habrau de constar da 
los mi»mee uutumeutos, y redac- 
tarstí en igual icrma que los men- 
ciotadus en los artículos 8/ y 8/ 
dal prisco le regiameotu pare loe 
ferio- arrí es cvusiruidod por cuenta 
ue» úbUüu.

Art, 17. Loa particulares ó 
Gúinpanias que prête miau la conce
sión Biü snovenciou de una Unea de 

1 ferro cairil decl«>aia üe servicie^ 
' genera), debelan presentar al Mi- 

nísterio de hVmentó tu suiioiiud 
acem pO'finca del preyeeto completo 
de ¡a vía,, rec«ciado ecu arreglo á 
lo dispuesto en ex arUau o anta-* 
rior, y del deçumento que ácr^ií^S) 

* tabefit hecho el depósito uei i puí
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se taíncíohta en oí ai*!. 25 de la ley 
de 33 da Novisimbre do 1877 y «n t 
los corr^spondieutes del preaecte ! 
reglamento.

Art. 21. Elevado à ley el 
proyecto á que se refiere el artículo ~ 
anterior, y constituida la fianza del 
3 por 100 del importe del presa- | 
puesto an el termino que marea el ■ 
art. 16 de la ley de Ferro-carriles, 
se expedirá al iotereBado ó Empre- 1 
ea que hubiese solicitado la conea' | 
eion el título oorrespondieate, ele- | 
vándose á escritura pábUna al con- | 
trate, incloyeodo en ella literal- ^ 
mente el pliego de condiciones ge- 1 
Derates, te ley especial de conce- j 
sioD. las coadiciones particularsi y 
económicas y te tariía de derechos 
máximos.

Durante el número de ades que 
detarmine la ley de concesión, que , 
no excederá de noventa y nueve, el , 
concesionario podrá explotar el ea- 3 
mino y disfrutar da Jos privilegios J 
y exenciones que se consignan en | 
el capitulo IV de te ley de Ferro- | 
carriles, así como del derecho de i 
txpropiar coa arreglo á las dispo
siciones vigentes los leirenos y edi- 
fieics que lueren necesarios para la 
ejecución de tas obras.

AiV. 22. El concesión ario pro
cederá ea la ejecución de las obras 
con arreglo à las condiciones de la 
coDceelon y bajo te inspección que 
corresponde a tes agentes del üo- 
bierno, según determinan te ley 
general de Obras púdicas y el ar- 
ucuio 40 del reg añiente de 6 ce 
Ju io de 1877.

Daunie te ejecución no pedrán 
introducirso en el proyecto aproba
do variaciones ni módiúcaoioneg 
que no hubieren sido debicameute 
autorizadas, prévins loa dictámenes 
de 109 Ingenieros embargadas de la 
íaspécoinn y vigilancia de lis obras 
y el parecer de la Junta cohsuitiva 
de CamíDUD, Canales y Puertos^

La fianza del 3 por 100 no sai à 
devuelta ai concesionario uientras 
uojosliüqno tener obras hechas por 
un vaior équivalente á la tercera 
parte dei importe ne las compren- 
aides en la oonoesion, según se 
previene ea el art. 17 de la ley de 
2» de Noviembre de 1877,

Alt. 23. ConOiuiuas todas las 
obras, el ounaesioiario hará a sus 
expensas, coa asistencia de los la 
geniecos del Cobiatao, el amojona- 
mienio y plano detallado del terro- 
cami y tocas sus dependenoias, 
termando tambien un ^estado doi- 
tripuvo de las estaciones, puentes 
y demás obras de lábiioa y edifi
cios que te hubieren construido»

De caja uno ue los duoumeutos 
y pUnus que so mencionan en el 
párrafo anterior y del acta de amo- 
jODamiento, enfregará el Cóncesio- 
naiio un ejemplar oompeuntemen- 
te aatejnzhdo a m Dirección gene* 
raída Obte* púbiiúss durante el

100 del importa del pfssupoesto. 
Preseotado el proyao^o, se publicará 1 
la petición en la cGaceta de Ma- j 
4rid> y eo loa cBoleiines ofioiales» 
de la? provincias iatereaadas, con
cediendo un plazo inprorogable de 
30 diae para la admisión de ut’as \ 
peticiones de concesión que pueden 
mejerar la s-dioiUda. asgan id 
piemciio en el art. 64 de la ley ge
neral de Obras pû^ltcas.

Art. 18. Si trasctirrido el plazo 
marcado en el articulo anterior no 1 
se hubiere prejsatado umgan nue
vo proyecto, se pasará el dal pati- 

^ciotario al ingeniero Jefe de la di- 
vieicn correspondiente para que i 
proceda á su confroatacion s jbra el j 
terreno y para que informe acerca i 
del estuüio de la linea. Los gastos 1 
da la conírontaoion sarán de cuenta ! 
dei peticionario, el cual deberá da- j 
poeitar su importe en la Tajorería 
de ^provincia, eegun lo dispuesto ea 
sl art. âd del reglamento para la 

. t jecution de la ley general de Obras 
públicas.

Devuelto el proyecto por el la- 
gtniero Jefe» sera.st metido á la in- 
tozmacion preaoriía en dicho artí
culo 24, p*8índole ccípues à la 
Junta consuitiva ue Caminos, Ca
nales y Peei tos, cuyo dictámen de
berá luítiiree no st lo á la parte 
técnica del proyecto, sino también 
el examen ue las tarifas propuestas 
y demás circunetanciaa que pare la 
concesión deben tenerse presentes, 
según so indica en el art* 26 del 
mencionado reglamento,

Ar‘. Id. bi de la tramitación á 
que ha de someteise el proyecto re- 
suiiara ter necesario 6 conveniente 
ibtrodacir en 01 modihcacijoes, 
bien en su parte léjoica, bien en 
la económica ó tn las condiciones 
Lujo iss tuaits hubiere de hacerse 
la tcocesioii, se devolverá ei pry- 
yedo al peUdouariu para que baga 
las refurmss oportunas, dentro del 
p:szy que se le sehaie *1 efecto, ó 
para que retire su petiemn ti no la 
cenvimere modihoar su proyecto. 
Cuando el interesado na se confor
mate con .0 qua en ütüuiliva se re* 
tuciVa por la j^uperiuridad sobro 

‘ los puntos de controversia, se con- 
siútrará desechado el proyecto, y 
seta devuelto al peUuiouaiio con el 

' deposito que hubiese uonstituiau,
art. 20, Bu el ea^u a que se re- 

Úeieu los arUemos anteriores, es 
decir, cuando su traie de uua peti
ción de concesión sin subvención y 
pata 10 cual sOiO se hubteie presen- 
tuto una pioputste, nicha oenej- 
siOD se otorgaia sin ias luimaUda- 
des de subasta púbdua, pero siem
pre por medio ue una ley, según 
preVitue el bii. 27 ue la ue h'erru- 
carritcs. Ai electo el Ministro do 
Fomento preseniatá a las Cortes el 
oponuno proyecto de ley, acempa- 
hsdo ue twúts ^0» dccúiucbte» que j

Art. 27. SíemrrB qñ? el Go- 
biemo ceneidero . purtuco proceder 
á la ; vvision de tes tañías con ar
reglo á te facultad que le concede 
el art. 49 d s te ley, d-berá prece- 
esfigr áuualquiera moóíúcficiou que 
ea aliad te irate ue hacer ñus lu- 
íormaciou, ea que habrá de oirse 
precisamente é te Emp'esa ojoob- 
sionaria, à las Janes de Agnoül- 
tura. Industria y Comvreio do las 
provincias que atraviese el ferro
carril, á las Dipulacioues de la 
miima, ai lugemero Jete de te ch- 
vi<íoQ, á Jo. Goberuadoros, á la 
Jauta consult va de Cauiaos y ai 
Couerjb superior de Agriouitura.

leimiuitáa la inicrmaoion se 
detenntnerá en su cazo por medio 
deuu Real decreto te rebaja que de
ba hactree en tes tarifas; y si te 
Empresa coDcesioaaria no oemda- 
tiese te reducciou, se presentará 
por el Minisiro de Fomeato á tea 
Cófica el oportuno proyecto de ley 
pa a llevada á electo y determi
nar los medios de gara alizar al 
coucesionarxo 1 s produceos totaiea 
del «ño anterior ai de la levisiou y 
el aume nto pregresivo que la» ren
dimientos dei forro carril hubieren 
tenido en el quiaqaeaio que fiaaU- . 
zó cu el expresado año.

Art. 28, Además de los oasoa de 
caducidad prascátos en el art. 36 
de la ley de Ferro*carriles, b se
rán tambien los que señale la ley 
esp eiai da ia ccnaasidn y el que 
determina el art. 61 de te general 
da Obras púbicas.

Alt. 28. Se censideraráu como 
casos de luu'za mayor para tos efac- 
tes del art, 36 de la lay:

1 .* Les mundactenes y creci
das de tes rios, siempre que fuesen 
mayores que tes que por tradición, 
é de otro modo buicieata, consta 
que han tenido lagar en épocas 
más 6 menos remotas.

2 .* Los incendios ocasionados 
por te electricidad at nosférioa,

3 .“ Las epidemias.
4,** Los terremotos,
6,* Los handimientes y resba- 

temieutos da los terra nos en que se 
estabiecuren 6 hubiesen de esia- 
blecerse tes obra?, isi como los des- 
piendimteútus de grandes bloques 
é masas de ms montañas, ó aludes 
ex irai, r dm anos de las nieves.

b.“ Los destrozos cau-tedos su 
tiempo ce gaerra por las fuerzas 
beligerante», é los ocagiouajo» por 
stdiCiones poputeres,

7 .* Los rebos tumultuosos y 
tas dembiioíunes violeutab.

¥ S.* En general todos aque- 
Uoa accidentes extraordinarios cu
yos efectos tean evidentemeuta u- 
lezwtibíes.

Arte 30. Siempre que un don- 
cesionario pida préroga para la mr- 
minacion do lO# obras ue su cumie- 
j^, fdMdáttiltiiie en avertes pre^

u^ím^r afía da U exoloteciau da la 
linea ó trozo de !i lea á que so re- ( 
fiaran.

Art. 24, Nt podrá ponarsa en j 
explotsciou el todo Ó parte de uu 1 
ferío-eárríl sF’ qne preceda autori- j 
zaeioa dal Ministra de Fomeato, en à 
viste del acta di racen ici miau to da | 
las obras y material dal camino, | 
redactada por los Íogeoieros del Go- á 
lieruo encarga tes de la inapeccion, | 
en quasadeclara qua pueia abrirsa Ï 
la via al tránaite púb iai; acta que | 
deberá, coa su propio iuform :, re- 
mitir á la Superioridad el Gober- | 
nador de te respectiva provincia. | 

Alt. 25. Las Empresas oonoe- í 
stenarics explotarán los ferro-car- | 
rites dura te los años determina- ; 
dos por su concesión, coa arrog o | 
á las tarifas aprobadis, y eegua las 1 
coudieiones que se hubiesen esli- * 
potado para su apUcaci’n. §

Las mismas Empresas forma* | 
rán tes reglamentes ueoesaiioa pa- 
ra el buea servicio, admiaUrRC oa 1 
y explotación de sus líneas, some- 1 
tiéadolos á te aprebaciou del Minis- ^ 
term de Fomento cuando afecten á 3 
la seguridad de la expío ac on ó á | 
las relaciones del público con tes 
Compañías.

Los concetionarios quedan en 
libertad de elegir, sin otras res- 1 
trice ion es que tes que impongan 
tes disponciones vigentes, el per- 1 
sonal de todas clases para la ejecu- ¡ 
ciou y explotaoioa de tes líneas, así ¡ 
como la organ:zacioa de este per- 
zonal y todo lo concern ente al ró- : 
gimen interior de la Compañía, 
. 81 Ministro de Fomento ejerce
rá por medio de ans agentes te las- 
pecoion y vigitencia que le cor
responde por la ley, tanto en la 
parta facultativa corno en la ad- 
mmist. ativa, debiendo las Empre
sas concesionanas oumpimentar 
Ias ôru'encs que los expresados 
egentes les comuniquen dentro de 
sua atribuciones y aeguu tes dis- 
posicionez que rigieren sobre la 
materia.

Art. 26. Iss Empresas estarán 
obligadas á conservar en buen es
tado el camino de hierro y sus de- 
pendenoias de modo que su cirou- 
leoroQ sea fácil y segura oonstente- 
mente, ziendo ue cuenta defas mie- 
mas todos tes gastes de coaserva- 
cion y teparacten, tanto ordina
rios como extracrdicarice.

El ferro- caizil será considerado 
y guardado, torn o tes demás cami
nos pub icos, y los guardas que si 
electo nombren las Emprezas con
cesionarias podrán atar de í¿unies 
armas y disiruter de tes u ism as 
prorogativas que los peones cami- 
aercs de tes carrait rus del Estado. 
Para que puedan invocar esioé pn- 
vitegios los expresados guardas de* 
berza llevar ei distintivo que acuer
de caca Empresa, el cual habrán 
de azar ea todas los doits de ser-

* VíClO;

r
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anewa, r. - *«WK i Bi«piúsy Pósitos- «eha- j „ Jtà^'uíXS 

acudir al Ministro de Fomento den- j q^j 4e venta en la 101- ^^ feriados en la Dirección delà em
tro del plazo improrcgable de vam- | p^g^jg^ J^ j **DÍarÍ0 de | presa que exploto la miua Pastor 

Córdoba,, San Fernán ’ - - 
pcon'ef’itmeplo. matju sía no ’e» g 
dasoerfectosocurridos ó toaperjai- ¡ do Í>4 y Letrados ^O.

Skâ 'i^i .k^ Y

desperfectos ocurndos ó los-per jai- 
cios qu6 so 16 hubiáfoa ocasicoa- 
do, las causas A qoe deban adí

1 sita en ViU nueva del Duque, se sa- 
? can á pública subasta 5000 quitales 
1 que existen en boca miua, entre súl- 
í fiiT-rvu iF /1*11’hArtille V InK nii6 SÔ Vil

rr, CI^M 'J 

uto i'M'j'^
'•B

bntrs6, loB modios que hubiese em
pleado para evitar los daños, y el 
tiempo que à su juioio haya que 

a vertir eu las reparaciones,
El Ministro de Fomento, oyen

do a’ Ingeniero Jefe de la divisien 
áque oorreependa la Unía y á la 
Sección de farro-carrilea da la Jun
ta coDsubiva, ■ eJactará un inter
rogatorio para que sirva de base à 
una iuformaoion que en averigua
ción de tos hechos habrá de llevar

se ácabo.
En esta inúrmaciou serán .oí

dos tos Ayuatamieutos da tos pue
blos y las Diputaciunea de las pro- 
v nciss en que bubusea ocurrido 
loa 81 met tres; tos lugeuieros Jeies 
da toa mi su as provincias y el de la 
tí8pecúva ditiaicn de ferio-carri
tos, Es 11Lin tücica tetpeclivoB 
Éíián loa eneargsowue dirigir las

CONSTITUCION
Leyae munie:{ml y proviuüia 

novial mao de 3 de Octobre de 1877, 
aootaiJas y ooncorâadag eoa las de 
20 de Agosto de 1870 y 40 de Di
ciembre de 187 b dinpoaicienes cou -

initTmicittes en'ie letoiivo a sun 
pitvinciai, jtmitiéLdttos con an 
ciextB-tu a to Eirtccùn gtntisl de 
O.rae i uciitas, tth ti day MiUte.

El ixptoitLit phsaia disputs a

plementariuEi de las mismas, A sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ay untamientos y de Dipniadosj Ley 
electoral novísima de Diputados á 
fortes y Lev penal par» lo» deliioB 
electoraleaj Ley electoral Bovísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
proviuoialj Crganizscioa y atribn- 

\ clones de las Comiaiones provicciu- 
les como Tribunales contencioao-ad- 
ministrativos y procedirc lento ante 
las mbrnae; Legislación sobre com
petencias, extrenjeroi, obra» pú- 

; blicas, contratación de lervicio» y 
obra» públicas, montea públicos, 
ftsistencia facultativa de los enfermea 

í pobier, Administraciou y Conta bi- 
1 lided de la Hacienda pública, proce- 
idimiento de apremio, eusanche de 

-as poblaciones, enajenación lorzo- 
88, A600! a cien general de ganaderos 
y otras mu chai mis üisposiCiones 

í en forma de netas.
! Tercera edición, aumentada conái- 
1 derabiemente é ilustrada con notas

I
yaiî exlrayeutlo de una y otra class 
hasta el completo de -40.000 quió* 
Ules que comprenderá la subasta.

Esto tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el dia 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plie

’ '¡íáíNtLí;

dí="b

• 49# ■ '•'t 4' 'r ;

gos de preposiciones hasta tas6 de la * 
tarde del tfia 4. 

La Beoeiicencia en España, 
por el Dr. D. Fermia Uercaudez Igie-

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Geberna-

Exposición historico-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de ton honrosos precedentos en 
España, obra unica en su género.

Consto de seis libros, con utili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos lo
mos en 4. on más de 3ÜU páginas 
de esmerada impresión.

Se vende a once pesetas el ejera- 
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Varada, 10, B.' Madrid, y 
en las priucipaíes librerías de Es- 

paüa.

i

1

A la Guardia civil.

Bequisit rías, reai- 
bos de haberes y de 
presos. ^' e haUaa de ven
ta en la = pfipr ola, Ubre- 
ña y htograüa ddl« ia
rio de Córdoba,» cade " 
de au Ferjiando núme
ro 5¿ y Letrados Id.

y con la doctrina de la Joriapruden 
cia administrativa, por D. Andies 
Lias, Jeto de Administraoiun del 

me sobre le d<eiaiactou ne caso î Qebmno civil de Madrid, Doctor

ia JüLia íúLíumva ue Calama, S 
tai alce J Itfci.tb ^tra qua lüíur- (

tort BAO y it Lit to sciictiud de pO- 
nga Let ha per tl toiii.O8.oi.aiio.

So mix ptr útbuio ai Ccusejo de 
Estaco eu ptoxo, con allege a to 
prevenido co d perraio primer'^ 
uei art. 36 de to ley de Ferro oar- 

riits.
(Se coEimuaráJ

Aútacica

Facturas de cupones 
cou arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta eu la imprenta de 
este periodico san ie¿- 
oundó di y heUauos Ib*

en la Facultad de Derecho en ana 
Secciones de Derecho civil y cauó- 
nico y Derecho adimniaírauv;:^ 
ei-Diputado A Córtes, Vocal de la 
ccmibiou y Vicepreaideme dea ai 
Dipaiacioa provincial que ha ido 
de Zaragoza, e&-Piuíeaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del iluilre 
Colegio de Madrid.

hsU obra se compose de un 
tomo en 1/ de unas 700 páginas

Su precie en toda lapaúa: tres 
peseus.

Obra del mismo énior.—Dere- 
chooivil aragonóe.—Un tomo en 8. 

major de mas da hOO páginas. Su 
precio en toda Kapaña cinco pesetas.

Loo pedidos de ambas obras al 
autor, cus dirección al Gobierno 
civil o A en dcmicuio. Santiago, 2, 
y el mismo los retmura irantoa de 
perte, previo pago en tetras 0 ibreh* 
zas 0 sebe» de cvmunicaciüues.

ht autor abona el at por XOG por 
cana cinco ytmpaisa que se tomta

Ayuutauúeuloá

ütxCÀLbEfc, itiacAuncB ne 
ghhibs C lijgtxbuSj cUtli” 
lus ue x-ivuiaia y De— 
^uàiUUu, uo.uuiienlos, 
lanas ne page, etu-gare- 
mes» uôiuiMüS, esiad b 
euinporauvoeî, y todo io 
^KV^MO^j^ iX 19# #i* j

FUGAS EN VEiVlA,
AUUUUlUá

En el Unuiuo ue alcalá la Ileal 

se Vtuueu Vdiias n^zus ue cuito es- 
tousiuu y el tuiuju ucuoUiiuauoue la 
hejd, qm tome ¿JU loberas piOXl- 
todUtohie ue leueuo con ui^uuas eu- 
uiUdiS y una puqUthü parto ue lUotlC 
bajo*

Las perbonas que deseeu coaocer 
el precio y puiiueuuies ue ta vcoia, 
au uiii^iiau a D. Enmaso vaiumo, eu 
^Ab#»iF9>te »»>©1 MU», ua#

ÜIALUU DEL SITIO DE VAlUS.
Dutorlade la Uncirá kauco-Ale- 

maua, y eu parUcular de ios sucedes 
acaecidos cu dicha capítol desde La 
ca da del iuiperto, habla tu capitoia- 
cton de la miauia, por D. audies Dor- 

tégo.^ • ;
Üc lomo con Planos.

La Junia superior cousulliva del 
Estado Major ati ejercito ha censu
rado esto obra en os lenutoos mas 
lavorabies, y las ileales ordenes te- ; 
cha 20 de Enero de Ibí b y 13 de ' 
Marzo de 1875, la caUlican cornoU- i 
bro que cunshluye un mleresaLto y 
verdadero estudio poliUco rnihtar, ue 
utilidad noioiiaiuenie recouocida pa
ra ros que se dedican al ejeicicto de las 
anuas, y ala leona y a la practica 

de las operationes ue la guerra.
Estudios Veniienciurios.

Visita a los principales eslable- 
cimieutos penalesue Lmupa ejecntoda 
de oiden uei O oblusu, stp,uiua ue la 
exposición de un sis lerna aplicable a 
la relui lua de las caí teles y piesidios 

de España^ por D.indios hunego.
Estas obtas se bailan tu casauel 

Editor b. balad LoimijgncZj Era- 
zueto de hunla Mal to, n. m, 3. pro- 
do, ¿Urs.

2
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A ios teeíarios
DS

ijoDlmeotíoi

Beueíiceneia
Fresuputsios, liquida* 

clones, ielaciones, cuen- : 
fas generates r mensua- 
suuies carpetas^ele.pa
ra los eslaoiecimientos 
de Ueneticeuvia. e en- 
cuenlran en m e prem
ia dtl «1 iario de tordo- ' 
ba,- Leirados 16 y 18 y 
6an Fernando núm. ¿4,

l iiiacioues y citacio- ^ 
nes para los qumios. be 
espenden eu ia 4íuprcu- 
la de cfeie penó ico.

Juzgados municipales.
Jhouelaciou impresa 

para el servicio üe sus" 
ohemas. óc espendeuen 
la luipreulu del Diario.

List; s de revista, dis* 
Inbucioues, ajustes, pa
peletas de rancho y us
ías de embarque, ¿se 
vendeu en tos dcbpaebos 
del «Uiaiiü de tordoba,» 
letrados ib y ib y san

Bepartfameiito y Ma- 1 ^<^^^^*^.-.^'^* ;
UrfetO#» 1

Lw pM^SS^SlISi^ 1 W* I*^ 4’l»Hc<rU.H‘<iil5

t?
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